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EXTRACTO: De interés cultural, social y 
deportivo el desempeño alcanzado por los 
jóvenes  rionegrinos  Valentina  Muñoz  y 
Federico  Orocito  en  el  Campeonato 
Argentino  de  Ciclismo  en  Ruta,  que  se 
llevó a cabo del 22 al 24 de febrero en 
la ciudad de Viedma.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de  ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
APROBACION,  con  la  modificación  del  articulo  1º  que  queda 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 1º:De interés cultural, social y deportivo el desempeño 
alcanzado por los jóvenes rionegrinos en el Campeonato Argentino 
de  Ciclismo  en  Ruta,  Valentina  Muñoz,  obtuvo  medalla  de  oro, 
Rodrigo Gariglio obtuvo la medalla de plata en Varones Juniors 
ambos  de  la  localidad  de  Maquinchao y  Federico  Orocito,de  la 
Cuidad de Gral Roca, obtuvo la medalla de bronce. Este Campeonato 
se llevó a cabo el pasado 22 y hasta el domingo 24 de febrero en 
Viedma.

 

SALA DE COMISIONES

   MILESI        RECALT        AGOSTINO        BIZZOTTO     

   FERNANDEZ        JEREZ        MALDONADO        MARTINEZ     



   MORALES        VALDEBENITO        VALLAZZA     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 11 de Marzo de 2019 


